CONCEPCIÓN, 11 de abril de 2011.-

Nº    3 4 8  /   V I S T O S   :
la Nota CNº 06/01-11, de 21 de enero de 2011,
del señor Carlos Montino Carrasco, por la que solicita autorización para efectuar trabajos de pavimentación bajo mandato del SERVIU Región del Bío Bío; los Oficios Ords. Nºs 233 y 349, de 11 de marzo y 11 de abril de 2011, respectivamente, de la Dirección de Tránsito y Transporte Público; el Oficio Ord. Nº 1071, de 7 de abril de 2011, de la Secretaria Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, Región del Bío Bío; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad Para Trabajos en la Vía”, de agosto del año 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Autorízase la intervención en calles que se indican, por parte del señor Carlos Montino Carrasco, RUT Nº 4.919.679-2, para que ejecute trabajos de conservación de pavimentos  post sismo por mandato de SERVIU Región del Bío Bío, por medias fajas, dejando en todo momento una pista expedita al tránsito vehicular de a lo menos 3.5 mts. de ancho.  

2. Dicha intervención se ejecutará de acuerdo al siguiente programa de obras y sólo a partir de las fechas de Actas de Entrega de Terreno parciales que efectuará la Dirección de Transito previa comprobación de la correcta señalización de las obras.

	Corte
	Media Calzada
	Entre
	Plazo
	Fecha Inicio

	Rengo
	Poniente
	Bulnes y Rozas
	15 días
	Acta Entrega de Terreno Dirección de Tránsito

	Rengo
	Oriente
	Bulnes y Rozas
	15 días
	Acta Entrega de Terreno Dirección de Tránsito

	O”Higgins
	Norte
	Lautaro y Janequeo
	15 días
	Acta Entrega de Terreno Dirección de Tránsito


Las vías a intervenir son las siguientes: 
· Calle Rengo entre Bulnes y Rozas, 120 mts. de pavimento por medias calzadas.
· Calle O”Higgins entre Lautaro y Janequeo, 60 mts. de pavimento por medias calzadas y 61 mts. de reposición de aceras.
3. Establécese que en ningún caso se intervendrán los cuellos, manteniendo conectividad completa de las calles transversales.

4. Establécese que el señor Carlos Montino Carrasco, deberá confeccionar instalar y mantener en obra toda la señalización que establece él capitulo V del Manual de señalización del Ministerio de Transportes, lo que deberá incluir elementos destellantes durante la noche. Adicionalmente dicha empresa deberá otorgar todas las facilidades de acceso a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena.

Decreto Alcaldicio Nº 349/2011
5. Déjese establecido que el señor Montino deberá respetar el plan de señalización presentado u otras señales que sean solicitadas por la Dirección de Tránsito, las que serán fiscalizadas por Carabineros, Inspectores Fiscales y Municipales.

6. Asimismo, el señor Montino deberá, a su costo, publicar el presente Decreto Alcaldicio en un diario de circulación regional, conforme lo establecido en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno.
7. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales
8. Establécese que ambas vías a intervenir forman parte de la red vial básica, sin embargo, se trata de trabajos sin fines de lucro, por lo que en este caso no corresponde el cobro de los derechos establecidos en la Ordenanza Nº 11, de 24 de diciembre de 2004.
9. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
10. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

constanza cornejo ortiz
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